
A U m H E R iO  DE ÍM DUHRÍA Y EMERGÍA
Registro de ia Propiedad industria) O

Concedido e! Regietro de acuerdo 
con ios datos que figuran an ia pre­
sente descripción y segOn et con­
tenido de ia Memoria e ]unta.

ES ^ 47  j
FECHA c e  PRRSEMTAOON

i 4 SET. iM

ESPAÑA
PATENTE DE iNVENCiON

.o L t c tT A N T t  < .)

D. JACINTO JOSE AISA IBARZ
OOMMStMO O tl. SOUCtTAMTK

c / .  Tenor Fleta, 8l-83s 9S ZARAGOZA
tMvtMTow n «n

El mismo solicitante.
@  W Ut.AW  «MU

D. JACINTO JOSE AISA IBARZ
(Sj) eü^etSSM TA N T t

D. JAIME ISERN CUYAS, Agente Oficial de la Propiedad Industrial.

A 4 MOO. )!04 U T!L !C K S6  COMO PRtMEHA PAC!NA OE LA MEMOPÍA



2

MEMORIA EBSORIPII'Ua

La presente invenoión se refiere a unos per*., 
faccionamientos en los sistemas para evitar el deaLumboar 

5. miento por Inoes directas de alto nivel luminoso.
Más oonoretamente, en la invenoión se han,idea- 

do unos perfeccionamientos en los sistemas de aplicación 
de los filtros polarizados, ouyos sistemas están enoamina-
dos para múltiples usos, como por ejemplo en los faros ,,

1. ' J10. de vehículos automóviles y en general para el trabajo é&"
lugares con un nivel luminoso muy elevado y directo) rea-'*
lizando los referidos filtros polarizados, una funoidn* 
de pantallas regulables de la intensidad luminosa.

Los perfeccionamientos prevén la disposición 
15. de dos elementos de filtro situadas entre el foco lumino­

so y el sujeto reoeptor de la luz. El filtro situado en 
el foco luminoso, obtenido en material transparente pola- 
rizado, filtra las ondas luminosas, no dejando pasar más 
que haces verticales u horizontales, segán la posición,

20. que vueltos a pasar por un material polarizado odooado 
a 908 oon respeoto al primero, hace que teóricamente la 
luz se anule, pues los haces luminosos, suponiéndolos ver­
ticales, no pueden pasa a través de un filtro polarizado 
en sentido vertioal. Si en lugar de disponer a 908 los 

25. filtros, se sitúan a 45̂ $ la luminosidad es la mitad de 
la que pasa a través del primer filtro.

Como es lógico, los filtros se pueden situar 
en cualquier ángulo de polaridad, uno oon respeoto al 
otro, y en oonseouenoia, la luminosidad variará de prao-



ticamente cero a total.
Oon el fin de facilitar la explicación, se aoom 

paña a la presente memoria dosoriptuva de una lámina de 
.. dibujos en la que se ha representado, un oaso de rcaliza- 
5* oión que se oita a titulo de ejemplo.

En los dibujos! ^
La figura dnica, muestra un esquema de la apli- 

oión de los porfeooionamiontos motivo de la invención a 
los faros de los vehículos automóviles, para evitar_el  ̂

3-0* deslumbramiento dirante la oiroulaoión en carretera.
Para obtener los efectos deseados antidoslum- 

braníes, es preoiso la instalación do los filtros en toa­
dos los vehículos y la señalización en carreteras del 
sentido de polarización.

1$. Haciendo referencia a los gráficos de la lámi­
na de dibujos, su funcionamientos es oomo sigue:

Suponiendo tras vehículos, -3L-,-2- y -3-, en' . * *
los que se han representado los faros íl, F2 y F3, la
pantalla para el conductor, EL, P2 y P3, y el espejo

20. retrovisor El, B2 y E3.
En la carretera existe una señal del sentido

do polarización oontrarla para oasa sentido. EL vehioulo
-2-, emite por F2, un haz de luz polarizada horizontal * * +
a OS, posee una pantalla P2, a 0&, y un espejo retrovi- 

25. sor E2 a 45S-! el vehioulo -3-, tiene la misma polariza­
ción, mientras que el vehioulo -1-, posee faros vertica­
les a 902, pantalla a 903 y un espejo a 45̂ .

En el oaso conoreto del conductor del ooohe 
-2-, el Fl, emite en polarización vertical (90S), que



10.

15.

2 0 .

25.

al pasar a través de la pantalla P2, a 0̂ , anula el foco 
luminoso EL. Al propio tiempo, el vehículo -3-, por F3,^ 
emite en polarización horizontal a os, que al pasar por 
el espejo a 45̂  queda reducida a la mitad, con lo qué"se 
evita el deslumbramiento por los faros del vehículo -1-, 
que circula en direooión contraria al -2-, y también 'el̂  
deslumbramiento do los faros F3, del vehioulo -3̂ -, poá^^ 
terior y que oiroula en igual sentido que el -2-.

Todas estos valores dependen del ángulo, puesta 
que si se gira un filtro, par ejemplo el de la pantalla^' 
a. laria ̂  p?r <3. fm^o . f...
vehioulo contrario; igualmente, es posible girar el espb^ 
jo para ver con más o monos luminosidad la luz emitida 
por los faros del vehioulo posterior.

Segánlo anteriormente expuesto, se comprende 
que el coohe -2-, puede regular la pantalla y el espejo 
de su vehioulo para recibir la luminosidad que desee, 
evitando por completo el riesgo de deslumbramiento, viendo 
el oonductor de dicho vehiéulo -2-, con la máxima olaridad 
debido a que van_en el mismo sentido de polarización sus 
faros y pantalla.

Debido al caso de que al estar las polarizacio­
nes inversas a 90**, segdn la direocién del vehioulo al 
girar la pantalla para ver, por ejemplo, un 11% do la 
luminosidad emitida por el vehioulo que circula en direo­
oión oontraria, se pierde el mismo 11% de la visiblidad 
ofreoida por sus propios faros, se podrían colocar las 
polarizaciones de los vehículos de sentido oontrario oon 
un ángulo de 80S, oon lo que a la vez que se ven las lu-



oes del ooohe que oiroula en sentido oontrario, oomo si 
llevase las luoes de población, se aprovooha la luminosi­
dad emitida par sus propios faros al ser la polarización 
de faros y pantalla idéntica.

5. Como se puede apreciar, las variaciones depen­
den siempre de los ángulos relativos de las pantallas , 
polarizadas, por lo que__todos los grados de luminosidad 
dependen de dioho ángulo.

Al oambiar el vehioulo de sentido no hay quo.
10. haoer más que girar 903 las pabtallas do los faros, gi­

rar 903 ia pantalla o mejor adn, darle la vuelta, ya que- 
por ser su forma corriente la de un rectángulo oon su ; 
lado más largo horizontal, quedará en la misma forma, 
cualquiera que sea el sentAR de maroha. El espejo retro- 

15. visor, no precisa oamhio alguno, ya que se onouentra 
dispuesto en el ángfLo intermedio y sea cualquiera el 
sentido de polarización siempre reoibirá el 503 de la 
intensidad luminosa.

La invención, dentro de su esenoialidad, puo- 
20. de ser llevada a la prdotioa en otras formas de realiza­

ción que difieran en detalle de la indicada a titulo de 
ejemplo en la descripción y a las_ouales alcanzará igual­
mente la proteooión que se rcoaba. Podrá, pues, construir­
se en cualquier forma y tamaho, oon los materiales y mo- 

25* dios más adeouados, por quedar todoello comprendido on 
el espíritu de las reivindioaoiones.

ss , ss
N O T A

Hecha la descripción del presente invento, lo
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que se declara oomo nuevo y de propia invenoión, compren.-
" . .C

délas siguientes reivindicaciones.'
1.- PérfeocionamioíÉos en los sistemas para ei?i-

tar di deslumbramiento por luces directas de alto nivel
$. luminoso, preferentemente para su aplicación en vahiou-.̂. *  ̂  ̂ ^

los automóviles, caracterizados esencialmente por el he- 
cho de preverse la colooaoión do dos filtros transparen­
tes polarizados, situados entre.el foco luminoso y el su­
jeto reoeptor de la luz? porque el filtro oolooado fren- 

10* te el fooo luminoso oomprende medios para su orientación' 
adeouada, a fin de realizar el filtrado de las ondas lu-'

* * "  *  " *  C it ^  O
- - ' ^ ^  Cmiñosas, no dejando pasar más que baoes verticales u ho-*- 

rizontales, segdn convenga? porque el filtro pdarizado 
oolooado frente al sujeto receptor de la luz, está pro- 

15* visto también de medios propios para su orientación, lo 
que permite situarlo a 909 con respecto a la polaridad 
del filtro antedicho, o bien formando un 'ángulo conve­
niente, con fines de anular total o parcialmente los ha­
ces luminosos reoibidos, oon lo cual queda reducida la 

20. intensidad luminosa de los mismos, estando siempre el 
grado de luminosidad en función del ángulo de polaridad 
de un filtro oon respecto al otro; porque en el caso de 
la utilizaoión del sistema para vehioulos automóviles, 
el filtro polarizado situado frente al sujeto, estará *

25* oonstituido por una pantalla amovible para su giro a 909, 
lo que permite su utilizaoión al cambiar el vehículo al 
sentido de marcha, quedando oriontada la referida pan­
talla de acuerdo oon la sedalizaoión existente en la ca­
rretera y que indica el sentido de la polarización? y
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t,
porque al espejo retrovisor so pfevó orientado en un án­
gulo intermedio, 69 manera que oáalquiera que sea el sen- 
tido de polarización, siempre redimirá el 50̂  de la inten­
sidad luminosa*

2*- PerfeooionamientoM en los sistemas para evi­
tar el deslumbramiento por luooó directas de alto nivela 
luminoso* -

Segdn se describe y reivindica en la presente 
memoria desoriptiva que consta de 7 páginas foliadas y- 
escritas a máquina por una sola de sus oaras, aoompaKa-̂  
das de los dibujos reglamentarios. *

Madrid, a f<%

dv.
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